
CESQ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref. 11001-40-03-036-2020-00537-00. 
 
En atención a la solicitud que antecede, se reprograma la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., junto con la inspección judicial 
decretada, para el día 21 DE FEBRERO DE 2023 a las 8:00 AM. 

 
De otra parte, en atención a lo indicado por la parte demandada, se les 

solicita que con el fin de efectivizar la realización de la audiencia en los términos 
de la Ley 2213 de 2022, tanto las partes en el proceso, como apoderados y de 
ser el caso testigos, y auxiliares de la justicia entre otros, deberán en el término 
de tres (3) días informar los datos de contacto, o en su defecto, completarlos y/o 
suministrar al Despacho los canales de comunicación con que cuentan 
actualmente, es decir, correo electrónico y número de celular. 

 
Lo anterior, con el fin que un día (1) día antes a la celebración de la 

audiencia, el Despacho Judicial se comunicará con las partes a efectos de 
informar el medio virtual por el que se llevará a cabo dicha diligencia.  
 
Notifíquese, 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
 JUEZ 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 19 de enero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


